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I) PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA:

A) PLAZOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA:

• ¿Se ha suspendido el plazo de duración de los procedimientos tramitados por los
órganos de gestión de la Agencia Tributaria Canaria?

El  período comprendido entre el 18 de marzo y el 30 de mayo de 2020 no computará a efectos
de la duración máxima de los procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores y de
revisión tramitados por la Agencia Tributaria Canaria, si bien durante dicho período podrá la
Administración impulsar, ordenar y realizar los trámites imprescindibles.

• ¿Cuándo finaliza el plazo para atender un requerimiento o formular alegaciones en
los procedimientos tramitados por los órganos de gestión tributaria de la Agencia
Tributaria Canaria cuando dichos actos se han recibido antes del 18 de marzo de
2020, y su vencimiento no había concluido a dicha fecha?

El plazo para atender un requerimiento o formular alegaciones ante los órganos de gestión
tributaria de la Agencia Tributaria Canaria, cuando dichos actos se hayan recibido antes del 18
de marzo de 2020, y su  vencimiento no hubiese concluido a esa fecha, se amplía hasta el 30 de
mayo de 2020.

• ¿Cuándo finaliza el plazo para atender un requerimiento o formular alegaciones en
los procedimientos tramitados por los órganos de gestión tributaria de la Agencia
Tributaria Canaria cuando dichos actos se han recibido con posterioridad al 18 de
marzo de 2020?

El plazo para atender un requerimiento o formular alegaciones ante los órganos de gestión
Tributaria de la Agencia Tributaria Canaria, cuando dichos actos se hayan recibido después del
18 de marzo de 2020, se amplía hasta el 30 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la
norma general sea mayor, en cuyo caso éste resultará de aplicación 

• ¿Cuándo  comienza  el  plazo  para  interponer  recurso  de  reposición  o  reclamación
económico-administrativa frente a  los  actos  tributarios  de los  órganos de gestión
tributaria de la Agencia Tributaria Canaria notificados entre el 14 de marzo y el 30 de
mayo?

El  cómputo  del  plazo  de  un  mes  para  interponer  recurso  de  reposición  o  reclamación
económico-administrativa frente a los actos tributarios de los órganos de gestión tributaria de
la Agencia Tributaria Canaria notificados entre el 14 de marzo y el 30 de mayo se iniciará a
partir del 30 de mayo de 2020.

• ¿Se mantiene el cómputo del plazo de un mes para interponer recurso de reposición
o reclamación económico-administrativa frente a actos o resoluciones dictadas por
los órganos de gestión de la Agencia Tributaria Canaria, cuando el citado plazo  se
hubiera iniciado a contar desde el día siguiente a su notificación y no hubiese
finalizado el 13 de marzo de 2020?

No se mantiene. A partir del 30 de mayo de 2020 se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de
un mes para interponer recurso de reposición o reclamación económico-administrativa frente a
los  actos  tributarios  de los  órganos de gestión  tributaria  de  la  Agencia  Tributaria  Canaria,
cuando el plazo inicial se hubiera iniciado a contar desde el día siguiente a su notificación  y no
hubiese finalizado el 13 de marzo de 2020.



B) PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE AUTOLIQUIDACIONES Y DECLARACIONES DE IGIC.

• ¿Se  ha  ampliado  el  plazo  de  presentación  de  las  autoliquidaciones  trimestrales,
modelos  420,  421,  417  trimestral  y  412  trimestral, correspondientes  al  primer
trimestre del año 2020?

Sí. La Orden de 20 de marzo de 2020 (BOC nº 57 de 23 de marzo)  por la que se disponen y
aclaran los plazos en el ámbito tributario por la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19, ha ampliado el plazo de presentación de dichas autoliquidaciones trimestrales hasta
el 1 de junio de 2020. No obstante cuando la forma de pago sea la domiciliación bancaria el
plazo de presentación de dichas autoliquidaciones trimestrales se amplía hasta el 27 de mayo
de 2020. 

• ¿Se  ha  ampliado  el  plazo  de  presentación  de  las  autoliquidaciones  mensuales,
modelos 417 y 412?

No.  El  plazo  de  presentación  de  las  autoliquidaciones  mensuales  no  ha  sido  objeto  de
ampliación, por lo que para estas autoliquidaciones se mantienen los plazos de presentación
establecidos. 

• ¿Se ha ampliado el plazo de presentación de las declaraciones censales, modelos 400
y 401?

Sí. La Orden de 20 de marzo de 2020 (BOC nº 57 de 23 de marzo)  por la que se disponen y
aclaran los plazos en el ámbito tributario por la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19, ha ampliado el plazo de presentación de dichas declaraciones censales hasta el 1 de
junio de 2020, cuando la  fecha de finalización del  plazo para su presentación se produzca
durante la vigencia del estado de alarma. 

C) AJUSTE CUOTA TRIMESTRAL RÉGIMEN ESPECIAL SIMPLIFICADO (MODELO 421).

• ¿El periodo de tiempo transcurrido desde la declaración del Estado de alarma, el 14
de  marzo  de  2020,  tiene  efectos  en  el  cálculo  de  la  cuota  trimestral  relativa  al
régimen  simplificado  del  Impuesto  General  Indirecto  Canario  correspondiente  al
primer trimestre del año 2020?

Sí. Para determinadas actividades incluidas en el régimen especial simplificado se establecen
ajustes en el cálculo de la cuota devengada en el primer trimestre reduciendo el número de
días a computar mediante la  aplicación de las reglas contenidas en el artículo 2 de la Orden de
31 de marzo de 2020 (BOC nº 65 de 1 de abril de 2020), que modifica y complementa la Orden
de 20 de  marzo de 2020, por la que se disponen y aclaran los plazos en el ámbito tributario
por la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

• ¿A qué actividades incluidas en el régimen especial simplificado se aplica el ajuste en
el cálculo de la cuota devenga en el primer trimestre del ejercicio 2020?

A las actividades  correspondientes a los epígrafes del  Impuesto de Actividades Económicas
recogidos en la Orden de 23 de diciembre de 2019, por la que se fijan los índices, módulos y
demás parámetros del régimen simplificado del Impuesto General Indirecto Canario para el
año 2020, excepto las actividades relacionadas en el número 2 del artículo 2 de la Orden de 31
de marzo de 2020 (BOC nº 65 de 1 de abril de 2020), que modifica y complementa la Orden de
20 de  marzo de 2020, por la que se disponen y aclaran los plazos en el ámbito tributario por la
situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.



• ¿ Cómo se aplica el ajuste en el cálculo de la cuota devengada mediante la reducción
del número de días a computar?

Para las actividades a las que resulte de aplicación, en la determinación de la cuota trimestral
relativa  al  régimen simplificado del  Impuesto General  Indirecto Canario  correspondiente  al
primer trimestre del año 2020, se aplicarán las siguientes reglas:

- La cuota trimestral se calculará aplicando las reglas previstas en las Instrucciones para la
aplicación  de  los  índices  y  módulos  en  el  Impuesto  General  Indirecto  Canario  (Otras
Actividades) contenidas en el Anexo II de la Orden de 23 de diciembre de 2019, por la que se
fijan los índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del Impuesto General
Indirecto Canario para el año 2020.

- Se considerará que ha sido un trimestre natural incompleto estimando que el número de días
de ejercicio de actividad se ha reducido desde la vigencia del estado de alarma, diferenciando
dos situaciones:

a) Si la actividad se ha iniciado antes del día 1 de enero de 2020 y no ha cesado en este
período de liquidación trimestral, o ha cesado durante la vigencia del estado de alarma, se
computarán 73 días.

b) Si la actividad se ha iniciado durante el primer trimestre de este año y no ha cesado
en este período de liquidación, se computará el número de días transcurridos desde el inicio
hasta el día 14 de marzo de 2020.

A estos efecto, se consignará en el apartado 3 del programa de ayuda del modelo 421, la casilla
denominada “nº días ejercicio actividad del trimestre” con los días resultantes de las letras a) o
b) anteriores.

Este ajuste no resulta aplicable cuando la actividad haya cesado con anterioridad al día 14 de
marzo de 2020.

A estos efectos,  la imposibilidad de desarrollar la actividad empresarial  o profesional como
consecuencia  de  las  medidas  de  suspensión  previstas  en  el  artículo  10  del  Real  Decreto
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la
situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, no supone el cese en la actividad
empresarial o profesional

• ¿Está prevista la aplicación del ajuste de la cuota devengada trimestral relativa al
régimen  simplificado  del  Impuesto  General  Indirecto  Canario  a  la  cuota
correspondiente al segundo trimestre del año 2020?

Sí. La Disposición adicional primera de la Orden de 31 de marzo de 2020 (BOC nº 65 de 1 de
abril de 2020), que modifica y complementa la Orden de 20 de  marzo de 2020, por la que se
disponen y aclaran los  plazos  en el  ámbito tributario  por la  situación de la  crisis  sanitaria
ocasionada por el COVID-19, prevé la aplicación del ajuste en el cálculo de la cuota devengada
trimestral  a  la  autoliquidación  correspondiente  al  segundo  trimestre  del  ejercicio,
diferenciando tres situaciones: 

- Si la actividad se ha iniciado antes del día 1 de abril de 2020 y no ha cesado en este período
de liquidación trimestral, se computaría el número de días transcurridos desde el día siguiente
a la finalización del estado de alarma hasta el día 30 de junio de 2020.

- Si la actividad se ha iniciado antes del día 1 de abril de 2020 y ha cesado durante la vigencia
del estado de alarma, se presentará la autoliquidación con resultado de sin actividad.



- Si la actividad se ha iniciado durante la vigencia del estado de alarma y no ha cesado en este
período de liquidación, se computaría el número de días transcurridos desde el día siguiente a
la finalización del estado de alarma hasta el día 30 de junio de 2020.

Lo establecido no resulta  aplicable cuando se ha iniciado la  actividad con posterioridad al
período de vigencia del estado de alarma.

D) PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS AUTOLIQUIDACIONES DE LA TASA FISCAL SOBRE
JUEGOS DE SUERTE, ENVITE O AZAR (MODELOS 042, 044, 046, 046 Y 047)

• ¿Cuál es el plazo de presentación de la autoliquidación del primer trimestre de 2020
de  la  Tasa  Fiscal  sobre  los  Juegos  de  Suerte,  Envite  o  Azar,  correspondiente  a
máquinas o aparatos automáticos - modelos 045 y 046 -?

El plazo se amplía hasta el 1 de junio de 2020.

• ¿Tengo que ingresar la cuota completa del 1º trimestre de 2020 de las Tasa Fiscal
sobre los  Juegos de Suerte,  Envite o Azar,  modelos 045 y 046,  correspondiente a
máquinas recreativas o aparatos automáticos  que no he podido explotar  durante
todo el período por estar cerrado el establecimiento en el que se encontraban desde
que se decretara el estado de alarma?

Si, hay que autoliquidar la tasa correspondiente a ese período, si bien, el importe de las cuotas
ha sufrido una reducción, quedando establecido de la siguiente forma:

- Máquinas tipo B o recreativas con premio

• Un solo jugador, 722 euros.

• Dos jugadores, 722 x 2 = 1.444 euros.

• Tres o más jugadores, 1.283, a lo que hay que sumar el resultado de multiplicar la
cantidad de 521 por el producto del nº de jugadores por el precio máximo autorizado
por partida (20 céntimos de euro)

- Máquinas tipo C o de azar, 902 euros.

• ¿Tengo que pagar la cuota del 2º trimestre de 2020 de la Tasa Fiscal sobre los Juegos
de  Suerte,  Envite  o  Azar  correspondiente  a  máquinas  recreativas  o  aparatos
automáticos -modelos 045 y 046-, si la vigencia del estado de alarma se alarga?

El  Gobierno ha autorizado al   Consejero competente para que pueda modificar las cuotas,
teniendo en cuenta los días de vigencia del estado de alarma durante el segundo trimestre
natural de 2020. Si se toma esta medida, se difundirá con la debida antelación

• ¿Ha  habido  alguna  modificación  en  el  sentido  de  ampliar  los  plazos  de  las
autoliquidaciones, modelos 042, 044, 047 del 1º y 2º trimestre de 2020?

No. El plazo de presentación de estas autoliquidaciones no ha sido objeto de ampliación, por lo
que para estas autoliquidaciones se mantienen los plazos de presentación establecidos. 

• ¿Ha habido alguna modificación de las cuotas a aplicar en los modelos 042, 044, 047
del 1º y 2º trimestre de 2020?

No, no ha habido ninguna modificación para estos modelos.



E) PLAZOS  PARA  LA  PRESENTACIÓN  DE  LAS  AUTOLIQUIDACIONES  DEL  IMPUESTO  SOBRE
TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS (MODELOS 600, 620,
610, 615 Y 630)

• Si  he firmado una escritura o contrato de compraventa de un inmueble o de un
vehículo  o  formalizado  cualquier  otro  documento  sujeto  al  Impuesto  sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados,  después  de  la
declaración del estado de alarma, es decir,  después del  14 de marzo, ¿Qué plazo
tengo para presentar los modelos 600, 620, 610, 615 y 630 de dicho impuesto?

El plazo inicial  se amplía en dos meses más por lo que en total tendrá un plazo de tres meses
contados a partir de la formalización de la escritura pública o contrato.

• Si  he firmado una escritura o contrato de compraventa de un inmueble o de un
vehículo  o  formalizado  cualquier  otro  documento  sujeto  al  Impuesto  sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados antes de la declaración
del  estado  de  alarma,  es  decir,  antes  del  14  de  marzo,  sin  que  el  plazo  de
presentación de los modelos 600, 620, 610, 615 y 630 hubiese finalizado en esa fecha
¿Qué plazo tengo para presentar cualquiera de esas autoliquidaciones?

Si el plazo finaliza durante el período de vigencia del estado de alarma, éste se amplía en un
mes contado a partir del fin de la vigencia de ese estado.

• ¿Cualquier  otro  hecho  imponible  sujeto  al  Impuesto  sobre  Transmisiones
Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados  está  sujeto  al  mismo  régimen  de
ampliación de plazos, previsto en las dos preguntas anteriores?

Si,  en  el  caso  de  todos  los  modelos  de  autoliquidación  de  este  Impuesto  que  deban  ser
presentados ante la Agencia Tributaria Canaria porque la misma resulte competente para la
gestión del mismo, es decir, modelos 600, 620, 610, 615 y 630, los plazos de presentación
quedan ampliados de la forma expuesta en las dos preguntas anteriores.

F) PLAZOS  PARA  LA  PRESENTACIÓN  DE  LAS  AUTOLIQUIDACIONES  DEL  IMPUESTO  SOBRE
SUCESIONES Y DONACIONES EN LA MODALIDAD DE DONACIONES (MODELO 651)

• Si  actúo  como  donatario  en  una  escritura  o  contrato  de  donación  que  se  haya
firmado durante la vigencia del estado de alarma, es decir, después del 14 de marzo,
¿Qué plazo tengo para presentar el modelo 651, autoliquidación del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, modalidad Donaciones?

El plazo inicial  se amplía en dos meses más por lo que en total tendrá un plazo de tres meses
contados a partir de la formalización de la escritura pública o contrato.

• Si  actúo  como  donatario  en  una  escritura  o  contrato  de  donación  que  se  haya
firmado antes de la declaración del estado de alarma, es decir, antes del 14 de marzo,
sin que el plazo de presentación del modelo 651, autoliquidación del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, modalidad de Donaciones, hubiese finalizado en esa fecha
¿Qué plazo tengo para presentar ese modelo?

Si el plazo finaliza durante el período de vigencia del estado de alarma, éste se amplía en un
mes contado a partir del fin de la vigencia de ese estado.



G) PLAZOS  PARA  LA  PRESENTACIÓN  DE  LAS  AUTOLIQUIDACIONES  DEL  IMPUESTO  SOBRE
SUCESIONES Y DONACIONES EN LA MODALIDAD DE SUCESIONES (MODELOS 660-650, 652 Y
653)

• Si he adquirido algún bien por herencia o legado o cualquier otro título sucesorio y el
fin  del  plazo  del  vencimiento  para  presentar  la  autoliquidación  del  Impuesto  de
Sucesiones  y  Donaciones,  modalidad  Sucesiones,  modelos  660-650,  652  y  653,
venciera con posterioridad al 14/03/2020 pero dentro del período de vigencia del
estado de alarma, ¿Qué plazo tengo para presentar cualquiera de esos modelos?

El plazo inicial  se amplía en dos meses más por lo que en total tendrá un plazo de 8 meses
(solo cuando el plazo inicial finalice durante la vigencia del estado de alarma).

H) FORMA  DE  PRESENTACIÓN  DE  LOS  MODELOS  DE  AUTOLIQUIDACIÓN  DE  TRIBUTOS
CEDIDOS.

• Aunque  los  plazos  de  presentación  de  las  autoliquidaciones  estén  ampliados,  si
quiero hacer una presentación de los modelos 600, 620, 660-650, 651, 652 y 653,
¿dónde puedo hacerlo mientras dure la vigencia del estado de alarma?

a) Modelos 600 y 620:  Presentación telemática.

Para estos dos modelos, está prevista la presentación y pago telemático a través de la sede
electrónica de la Agencia Tributaria Canaria

Si opta por esta modalidad, en el modelo 600, cuando previamente se hubiera formalizado una
escritura pública, no es necesario aportar ésta porque serán los notarios quienes se encarguen
de su remisión telemática.

En el modelo 620, se deberá presentar la documentación complementaria que se cita en las
instrucciones del modelo.

b) Modelos 660-650, 651, 652 y 653 y también los modelos 600 y 620 (en estos dos
últimos casos si no se opta por la presentación telemática): Presentación a través del
registro electrónico de la Agencia Tributaria Canaria.

Provisionalmente  y  mientras  la  crisis  sanitaria  aconseje  mantener  cerradas  las  Oficinas  de
Atención  Tributaria,  las  autoliquidaciones  podrán  ser  presentadas  por  esta  vía,  debiendo
acompañar  toda  la  documentación  complementaria  que  se  exija  en  las  instrucciones  del
modelo.

• ¿Dónde  puedo  presentar  los  modelos  610,  615,  630,  042,  044,  045,  046  y  047
mientras dure la vigencia del estado de alarma?

La  presentación  de  estos  modelos  se  entiende  formalizada  con  el  ingreso  en  la  entidad
bancaria; no obstante, si el resultado no fuese a ingresar o si existiera obligación de remitir
documentación a la Agencia Tributaria, se hará a través de registro electrónico.



II) PROCEDIMIENTOS  TRIBUTARIOS  EN  EL  ÁMBITO  DE  GRANDES
CONTRIBUYENTES Y TRIBUTOS A LA IMPORTACIÓN Y ESPECIALES.

• El artículo único del Decreto-Ley nº 8/2020, de 23 de abril (BOC nº 81), ha
establecido la aplicación del tipo de gravamen del cero por ciento en concepto del
IGIC a determinadas operaciones relacionadas con determinados bienes necesarios
para combatir los efectos del COVID-19 ¿de qué bienes se trata?

De aquellos bienes que aparecen relacionados y descritos en el apartado 2 de dicho artículo 
único y que aparecen identificados por referencia a sus códigos NC (nomenclatura combinada).
Se trata de toda una serie variada de bienes: respiradores, mascarillas, guantes, protectores 
faciales, electrocardiógrafos, kits de prueba diagnóstica, etc.

• ¿Resulta aplicable dicho tipo cero solo a las importaciones?

No, tanto a las importaciones como a las entregas interiores de bienes, siempre que se 
cumplan las condiciones previstas en dicha norma; en particular, el requisito necesario de que 
vayan destinados a entidades de Derecho Público, clínicas o centros hospitalarios, o las 
entidades o establecimientos privados de carácter social a que se refiere el apartado dos del 
artículo 50 de la Ley 4/2012, de 25 de junio

• En el caso de importaciones de bienes procedentes de fuera del archipiélago, ¿deben
tener la condición de importadores esas entidades de Derecho Público, clínicas o
centros hospitalarios, o las entidades o establecimientos privados de carácter social?

No, la norma permite que aparezcan como importadores otras personas o entidades diferentes
pero en todo caso sí resulta necesario que los bienes vayan destinados a aquellas. A estos 
efectos, si el importador fuera una persona o entidad diferente, se deberá acompañar a la 
declaración de importación el documento justificativo del compromiso de adquisición previa 
por la entidad de Derecho Público, la clínica o centro hospitalario o la entidad o 
establecimiento privados de carácter social, como podría ser la factura o la nota de pedido.

• Desde el punto de vista temporal ¿a qué operaciones resulta de aplicación el tipo
cero?

A aquellas operaciones cuyo devengo (ya sea una importación o una entrega de bienes) se 
produzca entre los días 25 de abril y 31 de julio de 2020. 

 ¿Se amplía el plazo de presentación de los modelos 418, 419 y 417 mensual?
No. La Orden de 20 de marzo de 2020, por la que se disponen y aclaran los plazos en el ámbito
tributario por la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 no amplía el plazo
de  presentación  de  las  autoliquidaciones  de  IGIC  a  los  empresarios  o  profesionales  con
obligación de presentar autoliquidaciones mensuales, entre los que se encuentran los que han
tenido un volumen de operaciones superior a 6.010.121,04 euros en el año 2019, los acogidos
al  régimen  especial  del  grupo  de  entidades  y  los  inscritos  en  el  Registro  de  Devolución
Mensual.



 ¿Puede solicitarse aplazamiento de las cuotas a pagar de los modelos 417 mensual y
419 durante la vigencia del estado de alarma?

Sí, es posible aplazar esas cuotas siempre que, conforme dispone el art. 65.2.f) de la LGT, las
cuotas repercutidas no hayan sido efectivamente pagadas. Adicionalmente, según establece la
Orden de la Consejería de Hacienda de 24 de febrero de 2016 (BOC nº. 43, de 3 de marzo), no
se exigirán garantías para las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de pago cuando su
importe no exceda de 30.000 euros.

 ¿Se amplía el plazo de 4 días naturales para la remisión electrónica de los registros de
facturación (SII)?

No.  No se  modifica el  plazo fijado en el  artículo  55 bis  del  Reglamento de gestión de los
tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado mediante Decreto
268/2011, de 4 de agosto.

 ¿Qué puedo hacer si me caduca el certificado durante el periodo que dure el estado
de alarma?

Durante el estado de alarma, las Comunidades Autónomas pueden renovar los certificados
digitales emitidos más allá del plazo máximo de 5 años que establece el artículo 13.4 de la Ley
59/2003 que obliga, al superar los 5 años, a una nueva identificación presencial o equivalente.
También se admite dicha renovación o nueva emisión de certificados digitales con certificados
que hayan caducado durante la vigencia del estado de alarma. En todo caso, hasta tanto esté
operativo, los certificados podrán renovarse en la planta baja de los Edificios de Usos Múltiples
II,  tanto de Las Palmas como de Tenerife    (sólo para personas físicas), lugares donde se ha
habilitado un servicio para trámites urgentísimos. Por ahora se ha descartado la posibilidad de
realizar los diversos trámites con certificados caducados.

Véase  al  respecto  el  epígrafe  correspondiente  a  los  certificados  electrónicos  en  el
documento “Novedades tributarias en relación con el Covid-19” que aparece en el apartado de
“Novedades” de la página web de la Agencia Tributaria Canaria. 

 ¿Se  ha  ampliado  el  plazo  de  presentación  de  los  modelos  de  autoliquidación
correspondientes  a  los  impuestos  sobre  consumos  específicos  propios  de  la
Comunidad Autónoma de Canarias (460, 461, 430)?

No,  no  se  ha  establecido  la  ampliación  de  los  correspondientes  plazos  en  la  normativa
aprobada  (Orden de  20  de marzo  de 2020,  de la  Consejería  de  Hacienda,  Presupuestos  y
Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias).

 La  suspensión  de  plazos  administrativos  decretada  por  la  disposición  adicional
tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19
¿afectó al plazo para la presentación de declaraciones y autoliquidaciones tributarias
y,  en  concreto,  del  plazo  para  presentar  la  declaración  de  los  tributos  a  la
importación gestionados por la Agencia Tributaria Canaria?

No, el propio Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modificó el mencionado
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, introdujo un apartado 6 en la referida disposición
adicional tercera, en el que se aclara:
“La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a que se hace
referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los plazos tributarios, sujetos a normativa
especial,  ni  afectará,  en  particular,  a  los  plazos  para  la  presentación  de  declaraciones  y
autoliquidaciones tributarias”.



• La suspensión y ampliación de plazos contenida en el artículo 33 del Real Decreto-ley
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al
impacto económico y social del COVID-19 ¿afectó a los plazos de pago de las deudas
devengadas por los tributos a la importación gestionados por la Agencia Tributaria
Canaria?

No. Así se aclaró por lo demás en el artículo 3 de la Orden de 20 de marzo de 2020, de la
Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, por la
que se disponen y aclaran los plazos en el ámbito tributario por la situación de la crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19, el cual estableció:
Artículo 3.- Suspensión y ampliación de los plazos en el ámbito tributario.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1 anterior y respecto a los tributos cuya aplicación
corresponda  a  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  resulta  aplicable  la  regulación  de
suspensión y ampliación de plazos contenida en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de
17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y
social del COVID-19. No obstante, y conforme al apartado 7 del artículo 62 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo establecido en el artículo 33 no afecta a los plazos de
pago de las deudas tributarias derivadas de importaciones de bienes en Canarias.

• El artículo 4 de la Orden de 20 de marzo de 2020 por la que se disponen y
aclaran los plazos en el ámbito tributario por la situación de la crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19 (conforme a la redacción dada al mismo por la
Orden  la  Orden  de  la  Consejería  de  Hacienda,  Presupuestos  y  Asuntos
Europeos de 5 de mayo de 2020), ha ampliado el plazo de pago de las deudas
tributarias derivadas de importaciones de bienes en la modalidad de pago
diferido ¿Cuáles son las condiciones para esa ampliación del plazo?

Las condiciones para el pago diferido son las establecidas con carácter general en el
apartado 2 del artículo 108 del Reglamento de gestión de los tributos derivados del REF,
aprobado  por  el  Decreto  268/2011,  de  4  de  agosto,  el  cual  permite,  de  forma
excepcional respecto a los plazos ordinarios de pago (que son los previstos en el Código
Aduanero de la Unión -CAU-) que el pago de los impuestos a la importación se efectúe
en el plazo de los sesenta días naturales a contar desde la fecha de contracción de la
deuda, sin que se exija además interés alguno por dicho aplazamiento, siempre que el
importador o su representante hubieran aportado garantía suficiente.
Como es sabido, por las tradicionales especialidades derivadas del Régimen Económico
Fiscal  de  Canarias,  en  el  ámbito  de  los  tributos  devengados  a  la  importación  cuya
gestión  compete  a  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias  se  ha  podido  mantener  el
excepcional  plazo  de  pago diferido,  que  ya  regía  en  el  ámbito  de  los  tradicionales
arbitrios  insulares  de  la  Ley  del  REF  del  año  1972,  incluso  cuando  entró  en
funcionamiento  la  Ventanilla  Única  Aduanera  de  presentación  de  declaraciones  de
importación  y exportación  y  aduaneras  en Canarias  (VEXCAN),  acordada entre  las
administraciones estatal y canaria. Por lo demás, así se refleja en la Resolución de 11 de
julio  de  2014,  del  Departamento  de Aduanas  e  Impuestos  Especiales  de la  Agencia
Estatal  de  Administración  Tributaria,  en  la  que se recogen las  instrucciones  para la
formalización del documento único administrativo (DUA).
Lo que ha hecho la Orden de 31 de marzo de 2020 ha sido ampliar de forma transitoria
y excepcionalmente ese plazo de 60 días naturales en 30 días adicionales, quedando por
tanto fijado en 90 días naturales, respecto a una serie de deudas.



• ¿Cuáles son esas deudas que resultan afectadas por dicha ampliación? ¿queda
esa ampliación condicionada al volumen de operaciones del importador o al
importe de la deuda devengada?

No, no hay limitación alguna ni por razones subjetivas ni en atención al importe de la
deuda tributaria; la única limitación que establece la norma es de índole temporal. En
concreto, la citada ampliación opera en relación con aquellas deudas cuyo vencimiento
del plazo de pago se produzca desde la entrada en vigor de la referida Orden (1 de abril
de 2020) hasta el día 30 de junio de 2020. Es decir, en otras palabras, en relación con
aquellas deudas contraídas desde el 1 de febrero de 2020 (cuyo vencimiento se habría
producido el 1 de abril y ahora vencerá el 1 de mayo) hasta las contraídas el día 1 de
mayo (cuyo vencimiento se habría producido el 30 de junio de 2020 y ahora vencerá el
30 de julio).

• Al ampliarse el plazo del pago diferido y poder efectuar más despachos con cargo a
las garantías constituidas, es posible que estas sean insuficientes ¿cómo habría que
hacer la modificación de las mismas durante el estado de alarma?

Efectivamente, es posible que esta situación se produzca. Para poder acogerse a la modalidad
de pago diferido,  las  garantías  aportadas por  el  importador  o  su  representante  deben ser
suficientes en todo caso. Al respecto, al margen de recordar que el plazo de pago diferido (el
ordinario de 60 días y el excepcional de 90) operan a modo de un plazo máximo -sin que haya
necesariamente que agotar el mismo-, en el caso de que se diera la citada circunstancia de
insuficiencia de la garantía constituida, habría, o bien que adelantar los pagos para posibilitar la
imputación de nuevas declaraciones (DUA) con cargo a la garantía constituida, o ampliar esta
última. 
A  estos  efectos  el  día  31  de  marzo  se  ha  firmado  por  el  Viceconsejero  de  Hacienda  y  la
Viceconsejera del Servicio Jurídico unas Instrucciones a efectos de la constitución de garantías
ante la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, durante la situación de
alarma declarada por el Gobierno de España para la gestión de la situación de crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19. 



III) PROCEDIMIENTOS EN EL ÁMBITO DE LA INSPECCIÓN TRIBUTARIA:

 Se ha notificado recientemente el  inicio de un procedimiento inspector,  fijando fecha
para la primera comparecencia un día de los días incluidos en el período de estado de
alarma. ¿Debe acudirse a esa comparecencia?

Dadas las circunstancias existentes no debe acudirse a la comparecencia fijada.

Si  en  la  comunicación  de  inicio  ya  se  indicaba  un  correo/teléfono  del  actuario,  el  propio
contribuyente se podrá así dirigir al actuario para aplazar la visita. La visita será concertada
para una fecha posterior al 30 de mayo de 2020.

La documentación solicitada en la comunicación de inicio podrá ser presentada, por el obligado
tributario, si así lo desea, a través de la sede electrónica con plazo hasta el 30 de mayo de
2020. En este sentido debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con el artículo 33.3 del R D. Ley
8/2020, si el obligado tributario lo considera conveniente, puede aportar la documentación e
información requerida con anterioridad a la fecha límite de dicho plazo, en cuyo caso se dará
por cumplimentada en dicho momento.

Cuando  el  propio  contribuyente,  constando  expresamente  esta  circunstancia  por  escrito,
solicite que continúen las actuaciones inspectoras, éstas continuarían sin mayores obstáculos.
En este caso, se garantizaría el cumplimiento de las precauciones sanitarias difundidas, por lo
que se utilizarían preferentemente medios electrónicos para comunicarse. Sin perjuicio de que
todo ello conste diligenciado debidamente.

 El  procedimiento  inspector  ya  estaba  iniciado,  se  habían  formalizado  una  o  varias
diligencias,  ¿se  puede  solicitar  nueva  documentación  al  contribuyente  por  medios
electrónicos?

El RDL flexibiliza la realización de nuevos trámites a cumplimentar por los obligados tributarios
desde la entrada en vigor del Real Decreto Ley hasta el 30 de mayo del 2020. El motivo es que
este periodo no va a computar a efectos de la duración máxima de los procedimientos.

Por lo tanto, solamente se realizarán los trámites imprescindibles y aquellos respecto de los
cuales el contribuyente muestre explícitamente su conformidad.

No se considerará como incumplimiento del  deber de colaboración, la no aportación de la
documentación solicitada en el tiempo que transcurra hasta el 30 de mayo de 2020.

 A partir de la entrada en vigor del RDL ¿cabe la posibilidad de realizar requerimientos?

Sí cabe esta posibilidad y los requerimientos notificados tras la entrada en vigor del nuevo RDL
tendrán como plazo de  contestación  hasta  el  30  de  mayo de  2020,  salvo  que  el  obligado
tributario decida voluntariamente contestar, de acuerdo con el artículo 33.3 del RDL.

Sin  embargo,  con  carácter  general,  la  Administración  Tributaria  va  a  evitar  realizar  nuevos
requerimientos.  Excepcionalmente,  valorará  en  qué  casos  debe  realizar  este  tipo  de
requerimientos atendiendo a la situación actual y al carácter imprescindible de los mismos.

Por ejemplo, podrían realizarse requerimientos a entidades bancarias, a Organismos Públicos.
Pero dada la situación de excepcionalidad, no se va a requerir a empresarios o profesionales
para solicitarles información sobre otras personas o entidades, salvando, claro está, el caso en
que el contribuyente muestre su conformidad con dichos trámites.

En todo caso, el plazo que se concederá para contestar al requerimiento se deberá entender
ajustado al contenido del RDL.



 Con anterioridad a la entrada en vigor del RDL se había abierto un trámite de audiencia,
estando próxima la fecha de la firma de las actas. ¿Cómo debe actuarse?

El plazo es ampliado por el RDL, finalizando el 30 de mayo de 2020.

Además, el período comprendido desde la entrada en vigor del RDL hasta el 30 de mayo de
2020 no computará a efectos de la duración máxima del procedimiento.

En  consecuencia,  la  firma  de  actas  con  anterioridad  a  30  de  mayo  de  2020  va  a  estar
supeditada a que el contribuyente muestre su conformidad con dicho trámite. En el caso de
Actas con Acuerdo o Actas de Conformidad (de los artículos 155 o 156 de la LGT), mediando el
consentimiento  del  obligado  tributario,  siempre  que  sea  posible  sin  necesidad  de  la
concurrencia física del actuario y del obligado o su representante, la Inspección de la Agencia
Tributaria Canaria, actuará de la forma más beneficiosa para el contribuyente y para el interés
público, agilizando el procedimiento.

Si,  por  el  contrario,  la  firma fuera  de actas de disconformidad (del  artículo  157 LGT),  esta
quedará, con carácter general, condicionada a la manifestación explícita favorable a dicha firma
por parte del contribuyente, pero siempre considerando todo ello una excepción.

En cualquier caso, debe tenerse presente que la firma de actas durante el período de estado de
alarma,  no  podrá  producirse  en  unidad  de  acto,  para  garantizar  de  mejor  manera  el
cumplimiento de las precauciones sanitarias difundidas.

 ¿Puede realizarse la apertura del trámite de audiencia del procedimiento de Inspección?

El RDL establece que, si se abriera dicho trámite, se extenderá su plazo hasta el 30 de mayo de
2020. Asimismo, indica que la Administración podrá impulsar, ordenar y realizar los trámites
imprescindibles.

Por tratarse de un procedimiento iniciado con anterioridad a la entrada en vigor del RDL, el
período comprendido desde la entrada en vigor del presente RDL hasta el 30 de mayo de 2020
no computará a efectos de la duración máxima del procedimiento.

Por lo tanto, con carácter general, no se abrirá trámite de audiencia, salvo que el contribuyente
o su  representante  debidamente  autorizado  para  ello,  de  forma  explícita  y  documentada,
muestre su conformidad con dicho trámite.

 Si hubiera finalizado el procedimiento de inspección antes de la vigencia del estado de
alarma sin que se hubiera iniciado un procedimiento sancionador, ¿se va a poder iniciar
con posterioridad al momento en que cese el mismo?

Conforme a la Disposición Adicional 9.2 del RDL 11/2020, transcrita en la pregunta anterior, se
encuentran suspendidos todos los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones
y derechos contemplados en la normativa tributaria.
En consecuencia, el plazo del artículo 209.2 de la Ley General Tributaria, para el inicio de los
procedimientos  sancionadores,  tras  la  finalización de un procedimiento de inspección (tres
meses), se encuentra igualmente suspendido.
Por tanto, el procedimiento sancionador se podrá iniciar con posterioridad al cese del estado
de alarma, durante el resto del plazo de tres meses que hubiera restado por concluir desde la
finalización del procedimiento de inspección, una vez levantada la suspensión del cómputo de
dicho plazo.



IV) PROCEDIMIENTOS EN EL ÁMBITO DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA:

 Recibí  la  notificación  de  una  liquidación,  o  de  un  acuerdo  de  declaración  de
responsabilidad, en la primera quincena de febrero, ¿cuál es la fecha límite de pago?

La suspensión y ampliación de plazos contenida en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020,
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y
social  del  COVID-19,  modificado  por  Disposición  adicional  primera  del  Real  Decreto-ley
15/2020, de 21 de abril, determina que los vencimientos que se produzcan desde el 18 de
marzo de 2020, de deudas ya notificadas en ese momento, se suspenden y se aplazan hasta el
30 de mayo Por lo tanto, el último día del periodo voluntario de esa deuda, que era el 20 de
marzo, se traslada al 30 de mayo.

 Recibí  la  notificación  de  una  liquidación,  o  de  un  acuerdo  de  declaración  de
responsabilidad, en la segunda quincena de febrero, ¿cuál es la fecha límite de pago?

Como el supuesto de la pregunta anterior, la suspensión y ampliación de plazos contenida en el
artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias
para hacer frente al  impacto económico y social  del  COVID-19, modificado por Disposición
adicional primera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, determina que los vencimientos
que se produzcan desde el 18 de marzo de 2020, de deudas ya notificadas en ese momento, se
suspenden y se trasladan al 30 de mayo. Por lo tanto, el último día del periodo voluntario de
esa deuda, que era el 5 de abril se traslada al 30 de mayo.

 Recibí  la  notificación  de  una  liquidación,  o  de  un  acuerdo  de  declaración  de
responsabilidad, en la primera quincena de marzo, ¿cuál es la fecha límite de pago?

Como los supuestos de las dos preguntas anteriores,  la  suspensión y ampliación de plazos
contenida en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, modificado por
Disposición adicional primera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, determina que los
vencimientos que se produzcan desde el 18 de marzo de 2020, de deudas ya notificadas en ese
momento, se suspenden y se aplazan hasta el 30 de mayo. Por lo tanto, el  último día del
periodo voluntario de esa deuda, que era el 20 de abril se traslada al 30 de mayo.

 Recibí  la  notificación  de  una  liquidación,  o  de  un  acuerdo  de  declaración  de
responsabilidad, el día 16 o 17 de marzo, ¿cuál es la fecha límite de pago?

En este caso, la suspensión y ampliación de plazos contenida en el artículo 33 del RDL 8/2020,
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y
social del COVID-19, modificado por Disposición adicional primera del RDL 15/2020, de 21 de
abril, que determina que los vencimientos que se produzcan desde el 18 de marzo de 2020, de
deudas ya notificadas en ese momento, se suspenden y se trasladan al 30 de mayo.  Por tanto,
el último día del periodo voluntario de esa deuda, se traslada del 5 de mayo al 30 de mayo.

 Si  recibo  la  notificación  de  una  liquidación, o  un  acuerdo  de  declaración  de
responsabilidad,  entre el 18 de marzo y final de mes ¿cuál es la fecha límite de pago?

Como  los  supuestos  de  las  preguntas  anteriores,  la  suspensión  y  ampliación  de  plazos
contenida en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, modificado por
Disposición adicional primera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, determina que los
vencimientos que se produzcan desde el 18 de marzo de 2020, de deudas que se notifiquen a
partir de ese momento, se suspenden y se aplazan hasta el 30 de mayo. Por lo tanto, el último
día del periodo voluntario de esa deuda, que era el 5 de mayo se traslada al 30 de mayo.



 Si  recibo  la  notificación  de  una  liquidación,  o  de  un  acuerdo  de  declaración  de
responsabilidad, en la primera quincena de abril, ¿cuál es la fecha límite de pago?

Como  los  supuestos  de  las  preguntas  anteriores,  la  suspensión  y  ampliación  de  plazos
contenida en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, modificado por
Disposición adicional primera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril,  determina que los
vencimientos que se produzcan desde el 18 de marzo de 2020, de deudas que se notifiquen a
partir de ese momento, se suspenden y se trasladan al 30 de mayo. Por lo tanto, el último día
del periodo voluntario de esa deuda, que era el 20 de mayo se traslada al 30 de mayo.

 Recibí  la  notificación  de una providencia  de  apremio en  la  primera  quincena  de
marzo, ¿cuál es la fecha límite de pago?

La suspensión y ampliación de plazos contenida en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020,
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y
social  del  COVID-19,  modificado  por  Disposición  adicional  primera  del  Real  Decreto-ley
15/2020, de 21 de abril, determina que los vencimientos que se produzcan desde el 18 de
marzo de 2020, de deudas ya notificadas en ese momento, se suspenden y se aplazan hasta el
30 de mayo. Por lo tanto, el último día del periodo para ingresar el importe de esa deuda en
periodo ejecutivo y que no se aplique el recargo de apremio ordinario, que era el 20 de marzo
se traslada al 30 de mayo.

 Recibí la notificación de una providencia de apremio el día 16 o 17 de marzo, ¿cuál es
la fecha límite de pago?

La suspensión y ampliación de plazos contenida en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020,
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y
social  del  COVID-19,  modificado  por  Disposición  adicional  primera  del  Real  Decreto-ley
15/2020, de 21 de abril, determina que los vencimientos que se produzcan desde el 18 de
marzo de 2020, de deudas ya notificadas en ese momento, se suspenden y se trasladan al 30
de mayo. Por lo tanto, el último día del periodo para ingresar el importe de esa deuda en
periodo ejecutivo y que no se aplique el recargo de apremio ordinario, que era el 5 de abril se
traslada al 30 de mayo.

 Si recibo la notificación de una providencia de apremio entre el 18 de marzo y final
de ese mes, ¿cuál es la fecha límite de pago?

La suspensión y ampliación de plazos contenida en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020,
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y
social  del  COVID-19,  modificado  por  Disposición  adicional  primera  del  Real  Decreto-ley
15/2020, de 21 de abril, determina que los vencimientos que se produzcan desde el 18 de
marzo de 2020, de deudas que se notifiquen a partir de ese momento, se suspenden y se
aplazan hasta el 30 de mayo. Por lo tanto, el último día del periodo para ingresar el importe de
esa deuda en periodo ejecutivo y que no se aplique el recargo de apremio ordinario, que era el
5 de abril se traslada al 30 de mayo.

 Si recibo la notificación de una providencia de apremio en la primera quincena de
abril, ¿cuál es la fecha límite de pago?

La suspensión y ampliación de plazos contenida en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020,
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y
social  del  COVID-19,  modificado  por  Disposición  adicional  primera  del  Real  Decreto-ley
15/2020, de 21 de abril, determina que los vencimientos que se produzcan desde el 18 de
marzo de 2020, de deudas que se notifiquen a partir de ese momento, se suspenden y se



trasladan al 30 de mayo. Por lo tanto, el último día del periodo para ingresar el importe de esa
deuda en periodo ejecutivo y que no se aplique el recargo de apremio ordinario, que era el 20
de abril se traslada al 30 de mayo.

 Si recibo la notificación de una providencia de apremio en la segunda quincena de
abril, ¿cuál es la fecha límite de pago?

La suspensión y ampliación de plazos contenida en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020,
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y
social  del  COVID-19,  modificado  por  Disposición  adicional  primera  del  Real  Decreto-ley
15/2020, de 21 de abril, determina que los vencimientos que se produzcan desde el 18 de
marzo de 2020, de deudas que se notifiquen a partir de ese momento, se suspenden y se y se
aplazan hasta el 30 de mayo. Por lo tanto, el último día del periodo para ingresar el importe de
esa deuda en periodo ejecutivo y que no se aplique el recargo de apremio ordinario, que era el
5 de mayo se traslada al 30 de mayo.

 Si recibo la notificación de una providencia de apremio en la primera quincena de
mayo, ¿cuál es la fecha límite de pago?

La suspensión y ampliación de plazos contenida en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020,
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y
social  del  COVID-19,  modificado  por  Disposición  adicional  primera  del  Real  Decreto-ley
15/2020, de 21 de abril, determina que los vencimientos que se produzcan desde el 18 de
marzo de 2020, de deudas que se notifiquen a partir de ese momento, se suspenden y se
trasladan al 30 de mayo. Por lo tanto, el último día del periodo para ingresar el importe de esa
deuda en periodo ejecutivo y que no se aplique el recargo de apremio ordinario, que era el 20
de mayo, se  traslada al 30 de mayo.

 Si tengo un acuerdo de fraccionamiento concedido cuyos plazos me vencen los días
20 de cada mes, ¿tengo que pagar el 20 de marzo, el 20 de abril y el 20 de mayo?

No. La suspensión y ampliación de plazos contenida en el  artículo 33 del  Real  Decreto-ley
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto
económico  y  social  del  COVID-19,  modificado  por  Disposición  adicional  primera  del  Real
Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril,  determina que los vencimientos de fraccionamientos y
aplazamientos que se produzcan desde el 18 de marzo de 2020, de acuerdos ya notificados en
ese momento, se suspenden y se aplazan hasta el 30 de mayo. Por lo tanto, el plazo del 20 de
marzo, del 20 de abril y del 20 de mayo, se cobrará el 30 de mayo (o inmediato hábil posterior),
reanudándose los plazos en los 20 de cada mes siguientes.

 Si tengo un acuerdo de fraccionamiento concedido cuyos plazos me vencen los días 5
de cada mes, ¿tengo que pagar el 5 de abril y el 5 de mayo?

No. La suspensión y ampliación de plazos contenida en el  artículo 33 del  Real  Decreto-ley
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto
económico  y  social  del  COVID-19,  modificado  por  Disposición  adicional  primera  del  Real
Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril,  determina que los vencimientos de fraccionamientos y
aplazamientos que se produzcan desde el 18 de marzo de 2020, de acuerdos ya notificados en
ese momento, se suspenden y se trasladan al 30 de mayo. Por lo tanto, el plazo del 5 de abril y
del 5 de mayo, se cobrará el 30 de mayo (o inmediato hábil posterior), reanudándose los plazos
en los 5 de cada mes, el primero en junio.



 Si recibí la notificación para atender una orden de embargo cuyo plazo se cumplía
después del 18 de marzo, ¿cuál es la fecha límite para cumplirla?

La suspensión y ampliación de plazos contenida en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020,
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y
social  del  COVID-19,  modificado  por  Disposición  adicional  primera  del  Real  Decreto-ley
15/2020, de 21 de abril,  determina que la atención a requerimientos para cumplimiento de las
órdenes  de  embargo,  cuyo  término  fuera  posterior  al  18  de  marzo  de  2020,  cuando  el
requerimiento ya se había efectuado, se suspenden y se amplían hasta el 30 de mayo. Por lo
tanto, el último día del periodo para atender el requerimiento es el 30 de mayo.

 Si recibo la notificación para atender una orden de embargo cuyo plazo se cumple
antes del 20 de mayo, ¿cuál es la fecha límite para cumplirla?

La suspensión y ampliación de plazos contenida en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020,
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y
social  del  COVID-19,  modificado  por  Disposición  adicional  primera  del  Real  Decreto-ley
15/2020, de 21 de abril,  determina que la atención a requerimientos para cumplimiento de las
órdenes  de  embargo,  cuyo  término  fuera  posterior  al  18  de  marzo  de  2020,  cuando  el
requerimiento no se había efectuado a dicha fecha, se suspenden y se amplían hasta el 30 de
mayo. Por lo tanto, el último día del periodo para atender el requerimiento es el 30 de mayo,
salvo que el señalado en el requerimiento sea posterior.




